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5" Las ImportacIOnes dcberan ser solIcitadas dentro del
plazo de un año a partir de la lecha de las exportaciones res-
pectivas. .

Los paísGs de origen de la mercancía a impúrtar confran
qUleia an-,nceiaria serlÍn tocios aquellos con los que Espai't3
mantenga relaciones ccm2rci~!ee norhul1es.

Para obtener la declaración o licencia de importación con
frvnquicia, los beneficiarios deben'm iustificar; mediante la opar-'
t.una certificación, que se han exportado las mercancías corres~

pondientes a ,la reposición pedida.
En todo caso, en las solicitudes de importacipn deberán:co.i1s

tal' la fecha de la presente Orden, que autoriza. el régimen de
)'eposici<:"l1 y la del Ministel io de Hacienda, por la que 880to1'
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de morcancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realízadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en part€', sin más límitaCÍón que elcum-
plímíento del plazo. para solicitarlas. '

6." Se otorga esta. concesíón para realizar exportaci.ones a
su amparo por un periodo de cinco años, contado a partir de
su publicación en el ."Boletín Oficial del Estado», debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayn efectl.lado desde
el 5 de abril de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposició!1, siempre que reünan los requisitos. Pr:evis
tos en la norma 12. 2,a} de las contenida!', en la Orden. minis
lerial de la Presidencia. del Gobierno de 15 dEl marzo de 1963
l"Boletin Oficial del Estado" del 16). Para estas exportacíones
el plazo de un año para solidtar la importadóncomenzará
a contarse desde la fecha de publicación d€ 'esta Orden en el
"Boletín Oficial de! Estado~.

7.'" La. concesión caducará dp modo automático, si en el
término, de dos años, contados a partir de su publicación en
el ~Boletin Oficial del Estad('l>, no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8." La Dirécción General de Aduanas, dentro de su campe"
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. o La Dirección General de Exportadón podrá dictar las
normas que estime adecuadas para. el mejor dés~nvolvimiento
de la presente concesión,

Lo que comunico a V. I. para su conocim.ienr.o y efectos.
Dios guarde a V, J. muchos años,
Madríd, 12 de septiombre de 1973.-P D., el Subsecretario

de Comerdo, Federico TrEmol' ~Trenor.

Jlmo. Sr, Director g()llieral d" Exportación.

caRRECC10N de erra/OH de la Orden de 13 de
u.f/osto de 1973 por "la que se autoriza cambio de
dominio "mortis causa» para que pasea nombre de
doiw Securn;lina Sdntama ría Viforcos y al de sus
hijas Luz Maria, Dolores y María Yolwida Gan~e

do SantamG1ía la cetárea de la que eraconcesw
nario don Gustavo Gancedo López.

PHócr:ido error en la:- inserción de la niendonada Orden,
pl'blkada en el "BoleH n Ofícial del Estado» número 221, de fe
cha 14 de s;"ptiembre de 11H3, página 18001, ·columna segunda,
se JrDnEuibe a contínuación ]a oportuna rect1nc~ción:

En el p}1rrafo primer0.donde díce, "'.... sus hijas, Luz María
v María Yolanda Gancedo Santalllana.~,.', df!br decir: "".sus
hijas l.-uz María. DQlore~ y MaríH Yolanda Gancedo· Santama
ría. "

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 2285/197.3, de .17 de Qgosto;por el .QUe se
declara. urgente la ocupctCión de los terrenos afec
tados por expropiación forzosade la manzanacom
prendida entre ,las calles de Pensamiento•. General
Vareta, avenida de la Luz y Hermanos Gárate, sec
tor avenida del GeneraUsimo, para la urbanización
de la referida manzana.

El Consejo de Ministros en treinta de diciembre- de mil no~
veci?ntos sesenta y cuatro autorizó a la Comisión del Area-Me
tropolitana de Madrid para que ejecutara la urbanización de
los sectores de la avelllda del Gene:ruJisimo y Prosperidad, en
Madrid, la cual había sido encomendada pOr Decretos de catorce
de -marzo y seis de octubre de mil novecientos cincuentay.cua~
tro a la extinguida Comisaría General para la Ordenación Ur
baml de Madrid.

Conforme a lo previsto en los artículos dento veinticuatro
y signientes de la I.e~r sobre Régimen del Suelo de doce de

mayo de mil novedento,s cincuenta y seis se conslítuyó una
Junta Mixta de-Compensación con participación de la Comisión
dePlaneamiento y CoordinaCíón del AreaMetropolitana de Ma
drid para la urbanización de la manzana delimitada por las
calles de Pensamiento~ General VareIa, avenida de la Luz y
Hermanos. Cúrate,. eq el sector de la avenida del Generalísimo,
Madrid, que, tras de la aprobación definitiva del Plan Par·
dal de Ordenación, proceda a la. apertura y urbanización de
dichas. calles; habiéndose aprobado ·definitivamente el proyecto
corrElspondíente. parlo que. teniendoen.cuenta el interés ur
banísticode su apertura y la situación en que se encuentra Ia
\lrbanización del· sectorf.se· ha estimado procedente se declare
urgente sureaHzación a los .efectos previstos en el artículo CÍn~
cuenta y dos de la LE:Y de dieciséis de diciembre de mil nove
cIentoscincuentJt, y. cuatro~

En suvirt1.1d, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
via deliberación del Conseiode Ministrasen su reunión del dla
diecisiete de agos~ de mil novecíentos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara urgente la ocupación de Jos
bienes afectados por la Ilctuaciói:r urbanística correspondiente a
la manzana. delimitada por las calles de Pensamienlo, General
Varela, avenida de la Luz y. Hermanos Gárate, en el sector de
la avenida del Generalísimo. de Madrid.

Articulo segundo~~En consecuencia. de lo dispuesto por el
articulo anterior se autoriza a la Comisión del Area Metropo~
litana de Madrid para realizarla ocupac;ión de los bíenes nece~

sa,rios al efecto; conforma a Jo previsto en el articulo cincuenta
'y dos de la Ley de dieciséIs de diciembre de mil novecientos
cincuenta.y cuatro y disposidonesconcordantes.

Así lo díspongo por el presente Decreto, dado en La CorUl'ía
a díecisíete de agosto de niil nO':ecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la ViVIenda,
JOSE UTRERA MOLlNA

DECRETO 228611973, de 17 de agosto, sobre decla
ración de urgencia de [a ocupación de los biene;:;
y derechos afectados por la cOfl(lucción de agu,a
al polígono «Cortijo RealD; de Algeciras ((:ádiz),

Por Decreto tres· mil setenta y cinco/mil novecientos sesenta
y seIs, de uno de diciembre. se aprobó el proyecto de delimita
ción del polígono .Cortijo. ReaID,. de Algeciras,· al amparo de Jo
dispuesto en la Ley cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y
dos, de veinticincode julio,sobre valoración de terrenos sujetos
a .expropiacíón urbanística, y en elDecreto trescientos cuarenta
y tres/mil novecientos sesenta y tres, de veinticinco de febrero.

La de]ünitación de losterronas se contiene en el artículo dos
del citado Decreto ysu urgente ocupaciÓl1 viene. determinada
por la. necesidad de realizar las obras para la conducción de
agua al polígono "CortijoReah: . -

En su virtud; a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
vIa delibetacióndeJ Conseióde Ministros en su reunión del día
diecisiete·· de agosto de mil· noveciéntos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo único~-AprobadaporDecreto tres mil setenta y
cinco/mil .. novecíentos sesenta. y seis, de uno de diciembre. la
delimitación del polígono ...CortijoReal.. , de Algeciras. en los
términos que resultan del artículo dos del citado Decreto, se
declara. la urgente ocupación de· los .bienes y derechos afectados
por la expropiación.de los.terrenosnecesarios para. la conduc
ciónde agUa al polígono;. a·tenor de lo· establecido en el articulo
cincuenta y dos de .la. Ley. de Expropiación Forzosa de dieciséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
adjecisiete de ágosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda,
JOSE UTRERA MOLINA

DECRETO 228711973, de 17 de agosto, por el que se
declara urgente la ocupación. de los terrenos afec
tados por expropiacÍf)n forzosa de la m.anzana com
prendida éntre, las caUesde pensamien..to, General
Vareta. Huesca, y Hermanos 'Cámte. sector avenida
del Generalisimo, para la urbanización de la refe
rida manzana.

El Consejo de Ministros ..en treinta de diciembre de mil no
vec1entossesenta y cuatro autorizó ala Comisión del Area Me
tropolitana de Madrid para qUéejecu~a!,ala urbaniz~ción de
los sectores de .la avenida del Generahslmo y Prospendad, en
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Madrid, la cual había sido encomendada por Decretos de catorce
de marzo y seis de octubre de mil novecientos cincuenta y cua
tro a la extinguida Comisaría General para la Ordenación
Urbana de Madrid.

Conforme a lo previsto en los artículos ciento veinticuatro
y siguientes de la Ley sobre Régimen del Suelo de doce de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis se constituyó una Junta
Mixta de Comp~nsación con participación de la eorolsrón de
Planeamiento y CoordinaCión del Area Metropolitana de Madrid
para la urbanización de la manzana delimitada por las calles
de Pensamiento, .General Varela, Huesca y Hermanos Gárate,
en el sector de la 8'\'enida del Generalísimo, en Madrid. que,
tras de la aprobación definitiva del Plan P~rcial de Ordenación,
procede a la apertura y urbanización de dichas calles, habién
dose aprobado definitivamente el proyecto correspondiente, por
lo que, teniendo en cuenta el interés. urbanístico de su apertura
y la situación en que se encuentra la urbanización del sector,
se ha estimado procedente se decla,re urgente su realización a
los efectos previstos en el articulo cincuenta y dos de la Ley
oc dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Artículo primero.-Se declara urgente la ocupación de los
bienes afectados por la actuación urbanistica correspondiente
a la manzana delímitada por las calJesde Pensamiento, General
Varela, Huesca y Hermanos Gárate en el sector de la avenida
dol Generalísimo, en Madrid.

Artículo segundo.-En consecuencia de lo dispuesto por el
artículo anterior se autoriza a la Comisión del Area Metropo
litana de Madrid para realizar la ocupación de los bienes nece~

sarios al efecto, conforme a lo previsto en el artículo cincuent.a
y dos de la· Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos
cincuenta y cuatro y disposiciones concordantes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Caruila
a díccisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El \1inislro de la Vivienda.,
JOSE UTRERA MOLlNA

DECRETO 22h8/1973, de 17 de agosto, sobre decla
ración de urgencia de la ocupación de los bienes
y derechos afectados por la delimitación del polí
gono "Silvota" (ampliación, tercera fase, zona de
accesos ferroviarios), de Lugo de Llanera (Oviedo).

Por Decreto dos mil ciento setenta Y" nusve/mH novedentos
setenta y dos, de catorce de agosto, se aprobó el proyecto de
dsJimHación del polígono denominado «Silvota.. {amplíación};
de Lugo de Llanera, al amparo de lo dispuesto en la Ley cin
cuenta y dos/mil novecientos sesenta ydQs, de veinticinco de
julio, sobre valoración de terrenos sujetos a expropiaciones ur~
banísticas, y en el Decreto trescientos cuarenta y tres/mil nove
Cientos sesenta y tres, de veintiuno de febrero.

La delimitación de los terrenos se contiene en el articulo dos
del citado Decreto y su urgente ocupación viene determinada
por la necesidad de realizar, lo antes posible, las obras de ur
banización y accesos ferroviarios al poligono para. el más inme
diato establecimiento de las industrias a fin de, acelerar el des
arrollo económico-social de la zona.

. En sy virt~.d. a propuesta del Ministro de la Vivienda, y pre
Via dellberaclOn del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y ttes,

DISPONGO,

Articulo único.-Aprobada por Decreto dos mil ciento setenta
y nueve/mil novecientos setenta y dos, de catorce de agosto la
de~im>i:,ación del polígono industrial ,,-SiIvota~ (primera fase~~m
pllaclOn) se declara la urgente ocupación de los bienes y dere
chos afectados por el proyecto de expropiación de la zona de
accesos ferroviarios, comprendida en la delimitación del men
cionado polígono, a tenor de lo establecido en el artículocin
c~¡~nta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de
dICiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

~sí. l? dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a dWCl516te de agosto de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El Ministl'f) de la Vivienda.
JOSE U HIERA MaLINA

ORDEN d~ /J d~ septiembre de 1973 por la que
se dispone etcumpltmiento de la sentencía dictada
por et Tribunal Supremo en el recurso contencioso
admintstrativo ínterpttesto por don Enrique Cor
bellá Guanse controla Orden de 5 de marzo
de 1971, que confi.rmpen reposición la de 18 de
enero de '1967.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sal~Quintadel Tribunal Supremo, in
terpuesto •por don Enrique Cor.beUá Guanse, demandante. la
Administración General; "demanda<ia;contra la Orden ministerial
de 5 de marzo de 19n· que confirma en. reposición la de 18 de
enero de.l967, aprobatoría de! justiprecio de la parcela nú
mero 1 del poJigonQ- ...CanlPoclarq", (ampliación). se ha dictado
con fecha 20 de junio de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue;

"Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente
el recurso interpuesto por don Enrique Corbellá Guansa contra
la Hesolucióa del Ministerio de la Vivienda de 5 de marzo
de 1971, que confJrmÓ en reposición la de 19 de enero de 1967.
aprobatoria del justiprecio de la parcela número 1 del polígono
~C:ampoc1aro" (ampliaciélllJ,· de Tarragon~, d:eclarando que las
mlsmas son conformes a dare"cho y que . dicha parcela debe
valorarse calificando el terreno: en la categoría B-3 del Decreto
de 21 de. agosto de 1956, y. con· li\expéctativa de utilización
del ciento por ciento, sobre los demásfactores señalaáos por la
Administración, que deberá Jitar con arreglo a los indicados
en esta sentencía el nuevo justiprecio devengando el valor re
sultante el interés legal del artículo 57 de la Ley de Expro
piacíón Forzosa, desestimand() el resto de las pretensiones de
la demanda; todo ello sin hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado~ e insertará. en la ...Colección Legislativa~,
definitivamente juzgando; lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos."

En su virtud, este· Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu~

blicándose el aludido fallo· en el «Búletín Oficial del Estado",
tocio ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. L a Jos efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.

Madrid, 8 de septiembre de 1973.-P, D., el. Subsecretario,
Antonio Carcía Rodtíguez-Acosta. -

lImo, Sr, Director Gerente del InstHuto Nadonal de Urbani
zación.

ORDEN de B d~ septiembre de 1973 por la qu.e
se d1spone el.cumplimiento de la sentencia. dictnda
por pi TribunalSuoremo en el recurso cOlltencioso
administraUvointerpuéstO por la Sociedad "Bo;
Hermanos, S. R. C>, contra· la Orden ministerial
de 26 de diciembre de 1009.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo seguido en
única instanCla ante la Sala Quintadel Tribunal Supremo, in
terpuesto por la Sociedad ..BpJHermanos, S~ R. C ... , deman
dante, la Administración General, demandada, contra la Orden
ministerial de 26 de diciembre de 1969, aprobatoria del proyecto
de expropiación delpúlígono ...Torreón del Alcázar", de Ciudad
Real, se ha dictado con fecha 15 de junio de 1972 sentencia,
cuya parte dispositiva es tomo sig¡Je;

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencioso-administrativo mterpuesto en nombre de
..Boj Hennanos, S. A.,,; sin especial decl:aración sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado~ e- insertará en la «Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunCiamos, mandamos y fír...
mamos._

En su virtud, este Ministerio ha tenido 8. bien disponer
se cumpla en sus propios términos la, referida sentencia, pu~
blicandose el aludido fallo en el ."Boletín .oficial del Estado~,

todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de
diciembre de 1956.

1,0. que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L
Me.drid, 8 de Geptiembre de 1973,c--P. D., el Subsecretaria,

Antonio Garda Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director Gerente del Instituto Nacional de Urbani
zación.


